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Se sascribe á este periódico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptorts, y io para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anancíos se dirigirán á la re*"* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIÉ ©S^îCIâl ©1 VállÁBOO®.
del Martes 16 de Agosto de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Ral orden prorogando basta la revista del mes de Octubre 
próximo las clasificaciones que previene la Real instrucción 

de íi6 de Abril de este año.

Capitanía general de Castilla la Fieja. “ El 
Señor Subsecretario del Despacho de la Guerra 
con fecha i." del actual me dice lo que copio.

Exemo. Señor. “ El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Intendente gene
ral del Ejército lo que sigue, rz:Teniendo enten
dido S, M. que aun no están concluidas algunas 
clasificaciones de las prevenidas en la Real Ins
trucción de a6 de Abril, y que por esta causa 
deberán quedarse en descubierto en la revista 
del presente mes de Agosto los individuos que 
se bailen en tal caso, se ha dignado resolver que 
las disposiciones de dicha Real Instrucción rela
tivas á este punto, se entiendan con la revista 
del próximo mes de Octubre, sin perjuicio de 
marchar desde luego á los cuerpos los indivi
duos que los tengan ya designados, ó que se les 
designare sucesivamente y no se hallen desem
peñando comisiones activas; en la inteligencia 
de que respecto á los Gcfes bastará para admi
tirles en revista el que presenten la orden del 
Inspector en que se les mande estar prontos 
para marchar á primer aviso, sin hacer novedad 
por ahora en cuanto á sueldos, ni al modo de 
percibirles con los supernumerarios que no se 
incorporen en las filas. De orden de S. M. lo 
digo á V. E. para su inteligencia y cumplimien
to,á fin de que tome sus disposiciones para que 
dentro del nuevo término que se concede, que
de concluida la Operación prescripta en la citada 
Real Instrucción de 26 de Abril y aclaración de 
so de Mayo último. Dios guarde á V. E: mü- 
thos años. Madrid 1.° de Agosto de i836-^ 
Vigo.—De la misma Real orden lo traslado á

V. E. pata su conocimiento y gobierno en la 
parte que pueda corresponderlc.

Y yo lo transcribo á Y. con el mismo objeto, 
añadiéndole se sirva disponer insertarle en el Eo~ 
letin ojícial de esa Provincia. Dios guarde d Y. 
muchos años. Yalladolid 9 de Agosto de t8.36.— 
P.. A. D. S. C. G., El General Comandante ge-^ 
neral, Francisco Sanjuanena.zz: Señor Coman
dante militar de....

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.zz: 
Las Justicias de los pueblos de esta Provincia pro
curarán la captura de D. Ramón Fidel de Mor- 
gas. Administrador que fué de Loterías en Palma 
de Mallorca, y verificada que sea le remitirán 
á este Gobierno civil. Valladolid 14 de Agosto 
de 1336. zz:Miguel Dorda.

Número i9
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO.

ANUNCIO NuM. 62.

En virtud de la publicación de la venía de bienc« 
nacionales hecha en ei Boletín n. ÍO del Domingo i2 
de Junio anterior, anuncio n. 26, y con las forma
lidades prescritas en él, han sido subastadas y re
matadas en el dia de ayer en las Casas Consistoria
les de esta M. H, V., por los juzgados de primera 
•instancia las fincas siguientes;

FINCAS.

Una casa sita en esta 
calle dei Cármen, 
mana.'SSS, de 4842

. Tasadas «n 
rs. vn. y ms.

Se han rema
tado en 

reales vellón.

Corte, 
«• 24, 
pies.. 3 80.4Ï6- <577.000
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Otra id. id. calle de Atocha, 

con vuelta á la de Santo 
Tomas, ns. 2 y 1, mana. 159, 
de 1786 78 pies....................2Í8.9Í2

Otra id. id. plazuela de Santo 
Domingo, n. 27 , manz. 406, 
de 97 2 7/8 pies. .. . . . . 109.97 5

Otra id. id. calle del Mesón 
de Paredes, con vuelta á la 
de la Esgrima, ns. 14 y 15, 
manz. $5, de 7098 pies. . . 421.626

Otra id. id. calle de Embaja
dores, con vuelta á la de 
Mira el Sol y á la de San
tiago el Verde, ns. 54, Í y 3, 
manz, 76, de 8439 pies. . . 90.529

Otra id. id. calle de S. Bar
tolomé, n. 15 , manz. 310, 
de 1762 pies...................... 61.623

Otra id. id. calle de la Lechu
ga, n. 3, mánz. 165, de 2567 
pies..................................... 128.067

354.000

230.000

430.000

181.000

100.000

221.000

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 35 de la Real Instrucción 
de 1.° de Marzo último. Madrid 22 de Julio de 
1836.rr: El Comisionado principal de los Arbitrios de 
Amortización, Mateo de Murga.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO NUM. 63.

Por providencia del Señor Intendente de la Pro
vincia de Cataluña están señalados los dias 11, 12 
y 13 del proximo Agosto , para el remate en Barce
lona de las Eneas nacionales que se expresarán^ y de
biendo celebrarse tambien en esta capital en los mis
mos dias de once 'á doce de la mañana en sus Casas 
Consistoriales, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Real Instrucción de l.^ de Marzo úl
timo , con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización, ó persona que le represen
te, con citación del Procurador Síndico, y ante los 
Señores Jueces de primera instancia y escribanías que 
han de celebrarse.

Fincas que se rematarán por ante el Sr. D. Luis Ma
yans, y escribanía de D. Francisco Montoya, el dia ÍÍ 

de Agosto próximo. :

Una casa en la Rambla de la ciudad de Barcelona, 
n. 13 segundo, que perteneció ai suprimido Co
legio de la Merced de la misma, que tiene de si
tio 6412 palmos catalanes, tasada en 239.45 8 r«.

Para el ii de Agosto dicho.
Otra id. en la misma ciudad, sita en la calle de las 

Freixuras, n. 18, que perteneció al suprimido con
vento de Dominicos de la misma, que tiene de si
tio 5881 7. palmos catalanes, tasada en 95^251 rs. 
y 25 mrs.

Fincas que se rematarán ante el Sr. D. Mateo Miguel 
Ayllón, y escribanía de D. José Celis Ruiz el dia i2 

de Agosto próximo.

Una casa en dicha ciudad de Barcelona, sita en la

ealle de las Freixuras , n. 17, que perteneció ai 
suprimido Convento de .Dominicos de là misma, 
que tiene de sitio 5864 palmos cuadrados catala
nes , tasada en 99 000 rs.

Otra id. en la misma ciudad, n. 16, calle de las 
Freixuras, que tiene de sitio 5902 palmos cuadra
dos catalanes, y perteneció al mismo convento de 
Dominicos, tasada en 100.341 rs. y 11 mrs.

ANUNCIO NUM. 64.

Por providencia del Señor Intendente de la Pro
vincia de Extremadura están señalados los dias 18 
y 20 del próximo Agosto, para el remate en Badajoz 
de las fincas nacionales que se expresarán j y debien
do ceiebrarse tambien en esta capital en los mismos 
dias de once á doce de la mañana en sus Casas 
Consistoriales , con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Real Instrucción de 1.® de Marzo úl
timo, con asistencia del Comisionado principal de Ar
bitrios de Amortización, ó persona que le represen
te, con citación del Procurador Síndico, y ante los 
Sres. Jueces de primera instancia y escribanías que 
han de celebrarse.

Finca que se rematará ante el Sr. D. Luis Mayans, 
y escribanía de D. Francisco Montoya, el dia 18 

de Agosto citado. ,

Una casa en Badajoz y su calle del Granado, n. 17, 
que perteneció ai suprimido convento de S. Ono
fre.de dicha ciudad, tasada en 21.654 rs.

Fincas que se rematarán ante el Sr. D. Mateo Miguel 
Ayllón, y escribanía de D. José Celis Ruiz , el 20 

de Agosto próximo.

Una casa en la misma ciudad de Badajoz, calle del 
Pozo, n. 5 , tasada en 15.156 rs.

Otra id. en dicha calle., n. 6, tasada en 15.032 rï.
Y otra id. en la misma calle, n. 10, tasada en 

52.034 rs.
Cuyas tres casas pertenecieron al suprimido con- 

■ vento de S. Onofre de la misma ciudad,

Nota. Por orden de la Dirección de Amortiza
ción de 20 del corriente, se suspende el remate 
anunciado para el dia 30 del mismo de las dehesas 
de Arroyo de las puertas y cerro ó quinta de la Ra
cha , sitos en la citada Provincia de Extremadura.

ANUNCIO NÚM. 65.

: Por providencia del Señor Intendente de la Pro- 
vincia de Salamanca, está señalado el 16 de Agos
to próximo, ante el Juez de primera instancia de 
dicha ciudad, para el remate de las fincas que se 
expresarán^ y con arreglo al artículo 28 de la Real 
Instrucción de 1.® de Marzo último, se verificará ca 
las Casas Consistoriales de esta capital en el mismo 
dia y hora de once á doce, ante el Sr. D. Mateo Mi
gel Ayllón, Ministro honorario de la Real Audien,- 
cia de Albacete , Juez de primera instancia de est^ 
capital,_y escribanía de D. Francisco Montoya, con 
asistencia del Comisionado Administrador de los Ar
bitrios de Amortización, ó persona que le represen
te , y con citación del Procurador Síndico.

Una yugada de tierras con siete prados, que todo 
forma la cabida de 79 huebras, sitas en el lugar
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. ic las Torres , indivisibles según el dictamen dé 
la Comisión de agricaitura, que perteneció al con
vento de banta María de las Dueñas de Salaman
ca, tasadas en 16.92S rs.

Otra yugada de id. en dicho término, de cabida de 
doce huebras y cuarta, que pertenecieron á las de 
S. Pedro de la Paz de la misma ciudad, tasadas ea 
venta en 2.725 rs.

El termino redondo del puerto de la Anunciación, 
que se compone de 149 huebras de tierra labran-, 

, tía, un prado pequeño, 200 huebras de monte de 
encina de mediana calidad, la parte entera del 
rió Tormes que le baña, con un pequeño trozo en 
medio de él que forma una isleta^ una barca que 
facilita el pasage de aquel punto y otros varios á 

• dicha ciudad^ dos casas, la una pequeña para el 
barquero, y la otra para, el rentero, con todas las 
oñeinas necesarias para la labranza , todas ellas á 
un piso, indivisibles según d dictámen de la Co
misión agricultora, que perteneció al convento de 
Santa Ursula de la misma ciudad, tasado todo en 
venta en 80.100 rs. -

Todas las tierras que con sus disfrutes le pertenecie
ron en el término de los Villares de la Reina, 
que hacen la cabida de 886 huebras y 60 reses 
de yerba divisibles , según la Comisión de agri
cultura / en 13' yugadas, al convento- de Santo 
Domingo de la misma ciudad, tasadas en 506.223 rs.

ANUNCIO NUM. 66,

Por providencia del Señor Intendente de là Pro
vincia de Plasencia está señalado el 14 de Agosto 
próximo, ante el Juez de primera instancia de dicha 
ciudad, para el remate de la finca que se expresa- 
ráj y con arreglo al artículo 28 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo último se verificarán en las 
Casas Consistoriales de esta capital en él'mismo dia 
y hora de once á doce, ante el Sr. D. Luis Mayans, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Zarago
za , Juez de primera instancia de esta capital, y es
cribanía de D. Francisco Montoya, con asistencia 
del Comisionado Administrador de los Arbitrios de 
Amortización, ó persona que le represente, y con cL 
tacion del Procurador Síndico,

Una heredad de 876 pies de olivo en el término 
del Tesoro y de Valdemorillo, que perteneció á 
las monjas de la Encarnación de la misma ciu
dad, tasada en 26.400 rs.

ANUNCIO num. '67.

Por providencia del Señor Intendente de la Pro
vincia de Leon está señalado el Í6 de Agosto pró
jimo, ante el Juez de primera instancia de dicha 
ciudad , para el remate de las fincas que se expre
sarán j y con arreglo ai artículo 28 de la Real 
instrucción de L* de Marzo último, se verificará en 
las Casas Consistoriales de esta capital, en,el mismo 
dia y hora de once á doce ante el Sr. D. Luis Ma
yans , Ministro honorario de la Real Audiencia de 
Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, 
y escribanía de D. Francisco Montoya, con asisteur, 
cia del Comisionado Administrador, de los Arbitrios 
de Amortización , ó persona que le represente, y con 
citación del Procurador Síndico.

Las Huertas de los Aguilares, sitas en la ribera del 
Boeza , término de Ponferrada, que pertenecierqa

4®S
' al suprimidó c'oñvento de Agustinos de aquella ví«< 
• ila , que hacen 43 tabladas, cercadas de por sí coa 
- diferentes arbustos , tasadas en 43.375 rs.
Un rérmino pedregoso y escombro de una casa del 

. mismo convento , tasado en 300 rs.
Un molino con su huerto contiguo', de tres paradas, 

• con varios pies de nogal y castaño, que perténe, 
, ció al mismo convento, tasado en 16.000 rs.

ANUNCIO NUM. 68. .

Por providencia del Señor Intendente de la Pro-» 
vincia de Murcia están señalados los dias 14 y 16 
de Agosto próximo, ante el Juez de primera instan
cia de dicha ciudad para el remate de las fincas que» 
se expresarán ^ y con arreglo al artículo 28 de la 
Real Instrucción de 1.” de Marzo último se'verifica-f 
rá en las Casas Consistoriales de esta capital, en el 
mismo dia y hora de once á doce, ante el Sr, D, Luis 
Mayans, Ministro honorario de la Real Audiencia 
de Zaragoza, Juez de primera instapcia de esta ca
pital, y escribanía de D. Francisco Montoya, coa 
asistencia del Comisionado Administrador de los Ar-. 
bitrios de Amortización, ó persona que le represen-- 
te, y con citación del Procurador Síndico.

Fincas qu? se rematarán el dia iA de Agosto^ que pér^, 
temcieron al suprimido convento de Trinitarios Calzados 

de dicha ciudad.

Una casa en la ciudad de Murcia , calle de la Glo
ria , n. 67, tasada en 1.600 rs.

Gira id. en la referida calle, n. 68, tasada ea 
1.500 rs.

Otra id. id. nombrada calle de Bragueta de S. Juan^ 
n. 1, tasada en 800 rs.

Otra id. en la referida calle , n. 5 , tasada en 1.200 js. 
Otra id. en id., n. 6, tasada en 950 rs. -
Otra id. en id., sin número, tasada en 1.300 rs.

Fincas que se rematarán el dia Í6 del mismo , qus 
pertenecieron al referido convento de dicha ciudad, '

Un descubierto titulado el Baño de Io3 Trinitarios, 
junto ai camino de Monteagudo, tasado en 600 rs, 

Una casa sin númerOj calle del Cigarral, tasada ea 
' 1.100 rs. •
Otra id. en id,, tasada en LlOO rs.
Un solar en la misma calle, tasado en 1.800 rs.
Una casa en la- calle de las Pilas, n. 15, tasada e# 

9.600 rs.

Lo que se anuncia al público con objeto de qut 
los individuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus 
proposiciones á los parages señalados, en los dias y hoT 
ras que se citan, Madrid 22 de Julio de 1836.rzEl 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza
ción, Mateo de Murga. '

Fublíquese. en el Boletín oficial de esta Provincia, 
eumpUendo con lo acordado por S. M. en el art.-47- d^ 
la Real Instrucción de 1.® de Marzo de este año.' Fa-r 
lladolid 8 de Aposto de 1336, ^El. Marqués de' Casali 
Pizarra,.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de F’alladoUd.

Con fecha 6 del corriente mes de Agosto se pro* 
veyó auto por su Señoría el Señor Marques de Casa- 
Pizarro, Intendente de esta Provincia, con açuerdiÿ
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dç ios Señores Dol? Joaquin Snenz Lopez, Asesor 
principal de iletitas, y Don.José María Cano, Co
asesor notobrado'por la• .Diputación Pcovincial, man
dando . súb.reseer en la causa formada á Isabel Gui
tierrez, vecina .de esta Ciudad., ••dec laya adose el co
miso de los géneros que la babian sido a prehendi»? 
dos, y que de eilQS. se procediese á su venta, co.afor- 
me á .Reales órdenes, condenándose á la susodicha 
en la multa de 20 rs. con aplicación á los aprehea- 
sores, y en todas las costas, apercibida que si en lo 
sucesivo reincidiese sería castigada con mayor -rigorj 
y que satisfecho que fuese á la Real Hacienda el 
derecho, que la corresponde, se distribuyese lo res
tante entre los interesados, -según -instrucciones.

En el mismo dia se mandó por -dicho -Señor In» 
tendente, y con acuerdo de los referidos Señores 
baenz Lopez y C.ano, sobreseer en la causa que se 
había formado por la aprehensión de géneros hecha 
sin reo en la villa de Urueña, y que se procediese 
á su venta en pública subasta conforme 4 instruc- 
tiopesj y que pagado que fuese á la Real Hacienda, 
el derecho que por Reales órdenes la correspondiese, 
se distribuyese lo fesíaníe -entre los interesados, con
forme á las mismas.

Valladolid S de Agosto -de 1836. '~ Santillana.

COMISION DE REGAUDAGIÓÑ DE DONATIVOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Pedro Pablo de Urquidi ^ Vocal y Depositario de 
dichos fondos^ ha recibido con .posterioridad á la cuenta 
presentada ^n 15 del corriente ¿as oaiitidades siguientes.

dis. Mrt,
Los Señares EmpÍcadosen Amortización,
_ por Junio.. -. . . . . ..........................  328. .8.
Los Señores Empleados en la I.ntervea- 

cipn del Ejército,-por Mayo..371.
El Señor Promotor Fiscal -de Peñafiel, 

por Abril y Mayo. . . ...... „ . $0.
Los Señores Gefes y Oficiales del 5-° De

partamento de Artillería, por mano 
del Señor Habilatado, por ocho meses, 
contados desde Noviembre basta Junio 
ambos inclusives. . . , . . . . . . . . , S.Pló. 2.

Don Alejandro Capdevila, Juez de 1.*^
Instancia de Peñafiel.. . . . . . . V 378.

^Total. ,.„»..;.. 7.04-3. 10.

Valladolid 31 de Julio de 1836. = Pedro Pablo 
de Urquidi. =Está conforme, Faustino Diez, Val- 
cárce. = V,® B.°., Dorda. /

¿El Ordenador Gefe principal en vomision de Id .^dminis- 
traaon miliiar del distrito de la Capitanía .general de 
.dndaJacía,

HahiéndosQ deterHiinado por Real orden de 5 del actual,; 
que se convoque à nueva subasta para -contratar el servicio 
-de la hospitalidad militar de la plaza de Lenta., por tiempo 
de dos anos, -contados desde el día en que se comunique la 
Soberana aprobaeion, según el pfiego de condiciones redac
tado por la Intervención de este Ejército en virtud de dis- 
¡posicion superior, he señalado para el único remate que ha 
de -celebrarse en esta Ordenación el ig de Agosto próximo 
á las doce de su mañana., en Jos estrados de la misma de
pendencia, sita en el patio de la Contratación de lós Rea
les Alcázares ; en cuya Secretaría se hallará de manifiesto el 
citado pliego de condiciones.

Lo anuncio al público para que las personas que quieran 
interesarse en el referido asiento, acudan con sus proposi
ciones á esta Ordenación por sí ó por medio de apodera
dos compeleaitemente autorizados., -ó las diriman por con
ducto be Jos 'respectivos comisarios de guerra con la debida 
anticipación. Y para que llegue á noticia de todos., he acor
dado que al presente edicto se le dé Ja publicidad prevenida 
en la Real instrucción de aS de Marzo de i83r. Sevilla i8 
de Julio de u836. —Juan RuXler.— Manuel de baseras, 
Secretario.

Æl Intendente -general del JEjercito,

Dace saben Que se saca a .publica subasta el sum’inistro 
de las raciones de pan y pienso que se necesiten para las 
tropas y caballos estantes y transeúntes por el distrito de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja desde i,® de Octu
bre próximo hasta fin de -Setiembre de nSBy:: y para su re
mate ha sendado el día 26 de Agosto actual á las doce 
horas del dia en los esli'ados de esta íntendesicia general.. 
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la misma. Madrid 4 de Agosto de a83'fi.= Fran
cisco de IcabaJeeta. —El oficial am encargado de Ia Secreta* 
ría , Agustín de 'Castro

Se halla vacante el partido de Lirujano del pueblo de 
Puras , partido de Olmedo ; consta de 4o vecinos-, y su do
tación asciende á 80 fanegas de trigo bueno., cobradas por 
el facúltátivo-, y por separado los partos y golpes de rtiano 
airada ; los huérfanos pagan 12 rs. Las solicitudes se diri
girán á dicho Ayuntamiento francas de porte., drasta el ag 
de Setiembre de este presente -.año, en que -se proveerá la 
plaza.

AVISO.

Se paga una tnensuaUdad á las Señoras Viu
das y Huérfanos del Monte pío militar y de 
Cirujanos , existentes en esta Provincia.

Precio ¡epie han .tenido ¿os frutos ^n los mercados que 4 continuación se ’expresan-^ jornales y estado de ¿a salud 
pública en la semana que concluyó en 7 de Agosto.

Trigo.
PUEBLOS.

¿Fanega.

Centeno.

Idem.

Cebada.

Idem.
Morca jo.

Idem.

(Jarban-
-ZOS, 

Idem.

Vino.

Cántaro.

Aguar
diente. 
Idem,

Aceite.

.árroia.
Jornales. Salud Pública.

Puebla de Sanabria. 36... 2i...- 34.« *» C2... 14... ■62... ■5. Buena.
TordesiUas.............. S9... 15... 15... 20... 70... 10... 20... 6Q... 34. Idem.
Olmedo..... .........  26... Í6... 20... -32... 64... S... i6... 66... 34. Idem.
Medina del Campo. 26... Í6... 14... 21... '3) 10.-.. Î6... ^\... 41. Idem.
Benavente............... „ '3,
Kioseco................  26... <4... 10..,. 13... 78... i6... 37... 78... Idem.
PefiafieJ..,...,........ . 36... 17... 1 !... 26... 6 3... 13». 30... -62... 5. Idem.

VALLADOLID IMPREÑIA DE APARICIO.
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